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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DEL PERÚ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable: Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA
Ministerio de Agricultura

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Ganado en pie (bovinos, ovinos, caprinos, porcinos y
camélidos sudamericanos)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Medidas de emergencia por
riesgo de introducción de enfermedad.

5. Descripción del contenido:  Suspender temporalmente el ingreso de ganado en pie, por la
frontera norte del país.

6. Objetivo y razón de ser:  Prevenir el ingreso de esta enfermedad que afecte la salud
animal.

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes:  Mantener el status sanitario del Perú,
sin ocurrencia clínica ni serológica de fiebre aftosa.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  Código Zoosanitario Internacional, capítulo 2.1.1.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Decreto Supremo
Nº 014-98-AG (en español)

10. Fecha propuesta de entrada en vigor/período de aplicación (según proceda):  El día de
su publicación en el Diario Oficial.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA - Ministerio de Agricultura
Pasaje Zola s/n 10º piso
Ministerio de Agricultura
Jesús María-Lima-Perú

Fax:  (00511) 431 4473 – 432 88 89 – 423 4927
Correo electrónico: odominguez@senasa.minag.gob.pe

Lrevolledo@senasa.minag.gob.pe


